
© KPMG Auditores Consultores SpA, sociedad por 
acciones chilena y una firma miembro de la organización 
global de KPMG de firmas miembro independientes 
afiliadas a KPMG International Limited, una entidad 
privada limitada por garantía inglesa. Todos los derechos 
reservados.

Santiago
Isidora Goyenechea 3520
Piso 2, Las Condes
+56 2 2997 1000
contacto@kpmg.com

Viña del Mar
+56 2 2997 1581

Concepción
+56 2 2997 1591

Valdivia
+56 2 2997 1570

Puerto Montt
+56 2 2997 1361

 

Señor 
Joaquín Cortez 
Presidente  
Comisión para el Mercado Financiero  Ref.: GG-010-2021 
Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N°1449 
Presente 
 
Santiago, 11 de junio de 2021 
 
 
Referencia:  Comunica Hecho Relevante 
 
De nuestra consideración: 
De acuerdo con lo establecido con la sección V letra A de la Norma de Carácter General número 275 
emitida por vuestra Comisión (antes Superintendencia de Valores y Seguros) con fecha 19 de enero 
de 2010 (la “NCG N° 275”), modificada mediante la Norma de Carácter General N°355 de fecha 2 de 
diciembre de 2013, comunicamos el siguiente Hecho Relevante en relación a KPMG Auditores 
Consultores SpA, Rol Único Tributario N°89.907.300-2, inscrita en el Registro de Empresas de 
Auditoría Externa bajo el número 9, en adelante “KPMG Chile”. 
 
Retiro de socio 
 
Se comunica a la Comisión para el Mercado Financiero que, dentro del marco del plan de sucesión 
del gobierno corporativo de la firma y reconociendo la contribución realizada, los socios señores 
Cristián Bastián Escobar y Alejandro Cerda Gallardo, se retiraron de la firma a contar del día 31 de 
mayo, el primero, y 14 de mayo, el segundo. Lo anterior, según da cuenta Junta Extraordinaria de 
Accionista celebrada con fecha 14 de mayo a tales efectos, cuya acta fue reducida, en sus partes 
pertinentes, a escritura pública de fecha 14 de mayo de 2021, en la Notaría de Santiago de doña 
María Soledad Lascar Merino. Un extracto de dicha escritura se inscribió a fojas 45.068 número 
20.795 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año en curso, y 
se publicó en el Diario Oficial con fecha 11 de junio de 2021. 
 
A contar de tales fechas, según corresponde, don Cristián Bastián Escobar y don Alejandro Cerda 
Gallardo, dejaron de tener la calidad de accionistas habilitados para dirigir, conducir y suscribir 
informes de auditoría y, en consecuencia, el registro llevado al efecto por vuestra Comisión deberá 
ser actualizado. Adicionalmente, la disminución de capital por medio de la cual se ha llevado a efecto 
lo anterior ha quedado perfeccionada el día de hoy mediante la debida inscripción y publicación del 
extracto de la citada escritura pública. 
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La escritura pública que da cuenta de la modificación societaria informada precedentemente y su 
extracto debidamente inscrito y publicado, junto con los demás antecedentes requeridos por la  
NCG N° 275 para actualizar el registro llevado por esta Comisión, se hará llegar a vuestra Comisión 
por los medios establecidos en la referida regulación. 
 
Sin otro particular, saludamos atentamente a usted, 
 
 
KPMG Auditores Consultores SpA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Francisco Javier Lyon B. 
Socio Principal 


